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Los propietarios asumen en virtud de la Ley 1 l20O5las siguientes obligaciones

1. Ejecución y pago de las obras de urbanización que se deriven del contenido

del desarrollo de la U.A., así como la conexión a los Sistemas Generales.

2. Ejecución y pago de las obras e instalaciones con las redes y empresas

suministradoras de energía eléctrica, agua y telefonía.

3. Constitución y deposito de aval bancario que como garantía de la obra de

urbanización exige el artículo 162 de la Ley 112OOS equivalente al 10% del

importe total de las mismas, el cual se concreta mas adelante.

4. Como correspondencia a las obligaciones enunciadas, la promotora gozará

de las prerrogativas, privilegios y demás derechos establecidos en la
legislación para las administraciones actuantes en orden de efectivo

desarrollo y ejecución del planeamiento.
GESTI

b) Ambito territorial y sistema de actuación propuesto

El Programa de Actuación tiene como ámbito la totalidad de la
prevista en la Unidad de Actuación delimitada de 29.238 m2,

El sistema de actuación elegido de acuerdo con lo previsto en el artículo

178 de la Ley 112005 es el de Concertación Directa, ya que se cumplen los

requisitos exigidos al ser propietario único.

Los motivos de la elección de este sistema es el conseguir una

tramitación y gestión más ágil y rápida que con cualquier otro de los sistemas

previstos por la Ley.

Los datos del planeamiento que afectan a esta Unidad de Actuación son los

siguientes:
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1. Superficie de la Unidad de Actuación

2. Edificabilidad de la Unidad

3. Espacios Libres

4. Viario Local

5. Parcelas uso residencial

29.238,00 m2

6.941,00 m2
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1.- Objeto del Programa de Actuación

El objeto del presente Programa de Actuación es el de fijar las

obligaciones y derechos del promotor de la modificación puntual de Plan

General, para su buena ejecución y gestión del mismo, de acuerdo a lo

requerido en el artículo 172 y siguientes de la Ley 1l2OO5, al tratarse de una

actuación de iniciativa privada y de propietario único y gestionarse por el

sistema de concertación directa.

2. Marco legal de aplicación

Las normas que regulan el presente Programa de Actuación son las siguientes:

-Decreto 1|2OOS de 10 de Junio, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del suelo de la Región de Murcia.

3. Documentación y Procedimiento de Tramitación

La documentación del contenido del Programa de Actuación se define en

el artículo 172 de la Ley 1l2oo5 y comprende los siguientes documentos
GES'iIO

1. Los Programas de Actuación son instrumentos de gestión urbaníst

tienen por objeto establecer las bases técnicas y económicas
GE

actuaciones en los sistemas de concertación, compensación,

concurrencia.

2. Sin perjuicio de las especialidades que se determinen para cada sistema de

actuación, los Programas de Actuación contendrán:
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a ) ldentificación del promotor

El total de propiedades antiguas es de 10 fincas, algunas de las cuales

pertenecientes a un mismo propietario y las pertenecientes al Ayuntamiento de

Cartagena, esta son en primer lugar la parcela procedente de la cesión para zona

verde de la Entidad Urbanística Dos Mares y por otra parte se le adjudica las

superficies originadas como consecuencia del expediente de Expropiación

fozosa para la apertura del vial de la Gran VÍa de la Manga a su paso por la

Unidad.

La descripción de todas y cada una de ellas se recoge en el cuadro

siguiente donde figura los datos relativos a: nombre o nombres de propietarios,

extensión superficial según titulo. Como anexo, también se acompañan notas

simples registrales recientes de cada una de las parcelas incluidas erbptrl

ámbito

Propietarios y títulos incluidos en el Sector GE iitctF¡
f i[¡:'.n^l'

ta¡t l::^ 
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Los linderos de la unidad son los siguientes:

Sus linderos son:

Norte: Resto de la U.A. que se segrega

Sur: Parcela EJ de equipamientos, y vial de acceso a la cala del pino

Este: U. 4.1 .2 y Parcela EJ de equipamientos

Oeste: U.A. 1. 3 y varias parcelas edificadas

c). Estimación de los gastos de urbanización

La totalidad de los gastos de la urbanización a que se refiere el articulo 172.2c

de la Ley 1 12005, viene determinado en el artículo 160 de la misma Ley y se

recogerán en el proyecto de arquitectura de la parcela completa.

Las inversiones necesarias para la ejecución de las redes internas y externas,

y conexiones de suministro de energía eléctrica, así como telefonía, cuya cifra

se indicará en el proyecto de reparcelación, deberán ser reintegradas por las

compañías correspondientes, asumiendo el Ayuntamiento de Cartagena la

función de Administración tutelante en el ejercicio de las acciones que

correspondan para hacer efectivo el reintegro de las cantidades dichas,

comprometiendo incluso la práctica de compensaciones sifuere necesariocEstiON

9.1. Plazos de formulación de proyectos

Una vez aprobado definitivamente y a contar de la publicación e
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dei:¿iii;iOficial de la Región de Murcia, los plazos determinados para la

los distintos proyectos será la siguiente:

Proyecto de innecesariedad de reparcelación 2 meses

9.2. Plazos de ejecución de obras

La ejecución de las obras de construcción y urbanización se concretarán en un

plazo máximo de tres años, contados a partir

legalmente posible su inicio.
Vt 
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lgualmente el Ayuntamiento de Cartagena, en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 160.4 de la L.S. 1/05 esta obligado a repercutir los gastos de

infraestructuras de conexión en los sistemas generales exteriores al sector, que

excedan de los requeridos para el mismo, en la cuantía que corresponde sobre

los propietarios que resulten beneficiados.

e) Garantías que aseguren la ejecución de la actuación

La promotora del Programa de Actuación, asume en su integra totalidad los

compromisos, plazos y garantías que se han concretado en este expediente.

Los compromisos de la promotora se concretan a que se ejecuten el 100% de

las obras e instalaciones previstas en los proyectos técnicos correspondientes,

viniendo obligada a las inversiones necesarias para llegar a buen fin, para lo

cual, la promotora reúne las condiciones necesarias en cuanto a solvencia

económ ica y profesional.

La promotora asume las obligaciones, compromisos y responsabilidades

enunciadas en este documento, sin perjuicio de la procedencia legal en su día

del cambio de urbanizador responsable de la actuación, por cesión de tal

condición en beneficio de un tercero, previa comunicación de tal cqg$¡¿rtrl

Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

f) Compromiso de prestación de aval
MiÍr,irc!F'

b. nür"'t" '
De acuerdo con la disposición del artículo 162 de la Ley 1t2OO5,la promotoiá'

viene obligada a establecer una garantía mediante aval bancario equivalente al

1Oo/o de la estimación económica de los gastos de urbanización, estos se

cuantifican en 180.050 Euros, y el aval importa por tanto 18.050 euros.

El momento de la constitución es una vez producida la aprobación definitiva del

presente Programa de Actuación.

La cuantía del aval podrá minorarse de forma correl

gradual de la obligación garantizada.
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Rel aciones Promotor-Admi nistración

El Ayuntamiento de Murcia debe prestar a la promotora, la cooperación y

asistencia que sea necesaria para el buen fin de este Programa de Actuación y

en especial con sus relaciones con las Administraciones sectoriales con

competencias concurrentes y com pañías sum inistradoras y/o concesionarios.

Gonclusiones

La presente documentación con los planos que se acompañan constituyen el

Programa de Actuación de la Unidad de Actuación 1.1 de la Manga del Mar

Menor de acuerdo con la Ley del Suelo de la Región de Murcia.
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Parcela Excmo. Ayuntamiento de Cartagena ( a efectos de Localización )

Hacienda llamada de Calnegre, en la Manga del Mar Menor, divisoria de los

Mares Mediterráneo y Menor, termino municipal de Cartagena, diputaciones de

Lentiscar y Rincón de San Gines, distrito hipotecario de la Unión, de superficie

tras diversas segregaciones es de ciento cincuenta y seis mil quinientos veinte

metros cuadrados.

En concreto la segregada forma parte de la unidad orgánica no 3 de la finca,

con una superficie de veinticinco mil trescientos sesenta metros cuadrados.

lnscripción: La matriz es la finca registra5.278, al folio 173, libro 180, sección

2a del Registro de la Propiedad de la Unión.

Título: El de cesión obligatoria y gratuita de la mercantil Urbanizadora Hispano

Belga, S.A. al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena mediante escritura pública

otorgada el 16 de Mayo de 1990 ante el notario D. Antonio Trigueros

Fernández.

Titular : Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

GESTION.
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UNIDAD DE ACTUACIÓN T.1 LA MANGA DEL MAR MENOR

Superficie y propietarios iniciales:

77

10.4-2

107

101

102

103

106

108

109

110

Parcelas

Gonstrucciones La Manga S.L.

Construcciones La Manga S.L.

Construcciones La Manga S.L.

Opticas San Gabino,dos milveinticinco, S.L.

Opticas San Gabino,dos milveinticinco, S.L.

Mangatec, S.L.

Mark Swed Resort S.L.

Vicente PérezAlbacete

Matin Martebo

Folke lngeman Nilsson

Ayuntamiento Cartaqena (Expropiación)**

Propietario

7,064

40,686

6,731

7,005

7,015

7,231

5,496

4,683

5,976

3,939

4,174

% Participación

721

2.985

687

715

716

738

656

611

610

600

Superficies

95

133

198

Expropiación*

721

2.985

687

715

716

738

561

478

610

402

426

Parc. lnicial

490

2.824

467

486

487

502

381

325

415

273

290

Edific. (m2)'

TOTALES 100 9.039 426 9.039 6.941

ZONA VERDE y VIARIO 20.199

TOTAL U.A.I.I 29.238 6.941
*Parcela Colectiva 0,945 m2lm2, Parcelas
*Expropiacio nes4f¡n adct,namlfixgmo.

fif urban¡smo
DIIIGENCIA por la Junta de Gotiem Locat

unifamiliares 0,680 m2l m2
Ayuntamiento de Cartagena

del

mrü?'tffi oct-07
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TOTAL U.A.I.1 29.238 m2

Viales

v-6

v-5

v-4

v-3

v-2

v-1

P-1

Parcelas

Ayuntamiento Cartaqena

Ayuntamiento Cartagena

Ayuntamiento Cartagena

Ayuntamiento Cartagena

Avuntamiento Cartaoena

Avuntamiento Cartaqena

Avuntamiento Cartaqena

Construcciones La Manga S.L.,

Opticas San Gabino,dos milveinticinco, S.L

Mangatec, S.L.

Mark Swed Resort S.L.

Vicente PérezAlbacete

Matin Martebo

Folke lngeman Nilsson

Avuntamiento Cartaoena

Propietario

10.168,00

497,18

1.676,10

2.255,00

2.679.83

4.820.10

200,60

6.941

Superficies

6.941

Edific. (m2)

Residencial

Uso

pade el

,.tct¡efuo

Proy¡c{c

celebrad

DlLIGEil

54,481

14,020

7,231

5,496

4,683

5,976

3,939

4.174

- . ..vclq
En protndtvrso -
% participación
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ldentificación de titulares o

Ayuntamiento Cartaqena (Expropiación)*

Folke lngeman Nilsson

Matin Martebo

Mark Swed Resort S.L

Mangatec, S.L.

Opticas San Gabino,dos milveinticinco, S.L.

Opticas San Gabino,dos milveinticinco, S.L.

Vicente PérezAlbacete

Construcciones La Manga S.L

Construcciones La Manga S.L

Construcciones La Manga S.L

PROPIETARIO

110

109

106

103

101

102

108

77

10.¡.-2

107

PARCELA

426

402

610

561

738

715

716

478

721

2.9E5

687

SUPERFICIE

x-1 975150-W

x-1348933-W

B-73.097.08r

B-30.701.023

B-81.090.805

22.343.158-S

27.463.826-D

N.t.F./ D.N.t.

Pza. Joaquín Costa,9 baio

Repres. por D. Francisco Bernabé Costa

Repres. por D. Vicente Bañón Ferrero

Cl Zarandona,53, S.Javier Murcia

Las Tenazas,4 Cala del Pino

30.380 La Manga del Mar Menor

Repres. por Don Manuel Hermoso Durán

Cl María Tubau,S 28.050 Madrid

C/ Merced,5-1oC, 30.001 Murcia

Repres. por D. Gabriel Sanchez Lopez y

D. Juan Murcia Gonzalez

Domicilio

CERE¡{CIAIU'ircPAL

urban¡smo
cftrgüta

DILIGENCIA Por la Junta de Gobiemo Local del
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urban¡smo

Accrdo eo clq.p r apn¡cbe
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NOTA SIMPIE INFORMATIVA H L223906
Puru inftrrnrnción dc cunsttntidorcs sc l¡rcc corrstar quc lu man¡lcstución dc los libros por esta friota Simple
¡nform¡¡a¡va sc lri¡cc con los cl'cctos quc cxpr!.sl cl art. 3J2 tlc Rcglnrrrcrrto Hipotccario. yo quc sólo ta
Ccrtlficlción ucrctlit¡r. cn pcrjuicio tlc turccro, l:¡ libcrtrtl () gr¡¡vilnlcrr rJc los bicncs inn¡ucblcs. se:gúndisponc cl
á¡rt. 225 dc la Lcy lfipotccuril.

- i ll
-l- -r

REGISTRO DE I.A PROPIEDAD DE IA I,'NION
JOSE MARIA RUIZ JIMENEZ

Fecha de Enisión: CINCO DE FEBRERO DEL AÑo Dos MIL SIETE

FINCA DE CARTAGENA SECCIÓN 2' NO: 5436

DESCRIPCION DE I.A FINCA

Naturaleza URBANA¡ Solar
Localización: Paraje CALNEGRE, Denominación: Paraje: CALNEGRE, Situación: LA MANGA DEL
MAR MENOR

Ref.Catastral:NO CONSTA PolÍgono: Parcela:
Superf,icies: Terreno: setecientos veintiún metros cuadrados,
Linderos :

Frente, CON CALLE SIN NOMBRE.
Derecha, ENTRANDO, CON LA PARCELA NUMERO 78.
Izquierda, CON LA PARCELA NUMERO ?6.
Fondo, CON ACCESO.

TITUI.ARIDADES

NOMBRE TITUI.AR N. I. F.

GESTION
4

GEtl :ii(.liA

TOMO LIBRO FOI,IO AÍ,EA
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coNsTRuccroNEs r.A ¡'fA¡¡cA srr, 830631?66 905
1O0t (TOTALIDAD) del pleno dominio por tltulo de compraventa.

159 38 5-

C¿RGAS

Gravada la descrita finca con servidumbre de , en favor de Ia finca inscrita con eI
número Registral , propiedad de DE LA MATRIZ

Expedida certificacion prevista en el arr',LO2.2 del ReaI Decreto 25-8-19?8 del
Reglamento de Gestj.onUrbanistica.Hecha por nota al margen con fecha 18-12-1.99?.

ESTA FINCA SE ENCUENTRA GRAVADA CON AFECCIONES FISCALES

Documentos relativos a Ia finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento
de presentación, aI cierre del Libro Diario del dia anterlor a Ia fecha de expedición de
1a presente nota:
NO hay documeneos pendientes de despacho

AVISO: Los daüos consignados en la presenüe nota se refieren aI dia de CINCO DE FEBRERO
DEL AÑO Dos MIL SIETE . ances de 7a aper¿ura deL diario,

,'tUY XPúPORTAIITE, queda prohibida la incorporación de Jos datos de esta not,a
bases infornát,icas para La consulta individualizada de personas flslcas
inc)"uso expresando 7a fuen¿e de infornación (B.O.E. 27/02/1998).

a ficheros o
o Jurldtcas,

I.IOTA SIMPLEI¡FORVIATIVA DELA FII.ICA DE MiIIiI:6436 Pág:1 de 2
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NOTA SIMPTE INFORMATIYA H 1223920

Puru inforruución ¡lc consumitlorcs sc lracc constur quc la nranifcst¡ción dc los libros por csta Note Sinrplc
lnforn¡sllvu sc hacc con los cfcc¡os quc cliprcs¡r cl ¡rt.332 tlc Rcglanrcnto Hipotecario, ya quc sólo la
Ccrllfic¡ción acrctlita. en pcrjuicio dc tcrccro. lr libs'rtr¡d o grovantcn dc los bicncs inmucbles. scgún dispone el
art,. 225 tlc la Lcy I I ipolccrrriil.

41, ,f .-'¿.
% r, p,op.tttÓl

REGISTRO DE I.A PROPIEDAD DE ¡A UNION
,JOSE MARTA RUIZ JIMENEZ

FEChA dE E¡NiSióN: CINCO DE FEBRERO DEt AÑO DOS MIL SIETE

FINCA DE CARTAGENA SECCIÓN 2¡ NO: 6281

DESCRIPCION DE I,A FINCA

URBANA: Parcela diez-A-dos, del poligono Diez-A del Plan de Ordenacion Urbana del Centro
de In¡eres Turistico Nacional Hacienda Dos Mares, sita en el paraje de Calnegre, en La

Manga deI Mar Menor, diputacion del Lentiscar, termino municipal de Cartagena. Su

superficie es de dos ¡nil novecientos ochenta y cinco metros cuadrados. Linda por el Este
y por el Norte, con calles; por eI Oeste, con la parcela diez-A-dos-uno y por el Sur, con
eI Poligono Uno-E.

TITUIARIDADES

NOMBRE TITUIAR N.I. F TOMO LIBRO E'OLIO A¡.TA
!t€
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coNsrRuccroNEs r.A !ÍA¡IGA sL, 830631766
5t (L/20) del pleno dominio por tltulo de compraventa.

coNsrRuccroNEs r.A }ÍAI{GA sL, 83063L?66
95t lLg/20't del pleno dominio por título de compraventa.

CARGAS

834

834

L64 158

164 15

10
GESTI(-)

rb** i:,

i.

t¡: '

Por razón de su procedencia se encuentra afecta a det,erminada servidumbre de pagd.
i

Al margen de Ia inscripcion 10'que es la partlcipacion de una vigesima parte
indivisa propiedad de la Mercantil Construcciones La Manga S.L., consta Ia expedicion de
certificacion prevista en el articulo 102.2 del Real Decreto de 25-8-1978 del Reglamento
de Gestion Urbanistica.

La condicion resofutoria de la inscripcion 11¡ en garantia del pago del precio
aplazado de 73.323,48euros con vencimiento eI dia 2? Febrero 1989.

ESTA FINCA SE ENCUENTRA GRAVADA CON AFECCIONES FISCALES.

Documentos relativos a la finca presentados y pendient,es de despacho, vlgente el aslento
de presentación, al cierre deL Libro Diario del dia anterior a la fecha de expedición de
la presente nota:
NO hay document,os pendientes de despacho

AyfSO; ¿os datos consignados en la presenCe no|a se refieren aI dia de CINCO DE EEBRERO

DE¿ AÑO DOS MIL SIEIE , anües de Ia apercura del dtario.

¡4UY ÍbtpoRTAltTE, queda prohibida la incorporación de -los daüos de esta no¿a a ficheros o

lllOTA SlMPLElttFORftrlAT¡VA OELA FI'¡CA DE MJM:6281 Pág: I de 2
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NOTA SIMPTE INFORMATIVA H 1,22390 g

P¡rrr inli¡rnroción dc consumidorcs sc lracc const¡rr quc lir nrunifr.stación dc los libros por esto Nola Slmple
lnform¡tivo sc hlcc con los cftctos quc c.rprcsu el art.3J2 tlc Rcglarrrcnto Hipotccorio. ya quc sólo la
Ccrllflc¡¡clón acrcditl. cn pcrjuicio ¡Jc lcrccro. l¡ libcrtotl o grrv¡lnlcn dc los bicncs inmucbles, scgún rlisponc el
art. fl5 tlc la Lcy llipotcclriir.

4o1
E

REGISTRO DE IA PROPIEDAD DE I.A T'NION
JOSE MARIA RUIZ ,]TMENEZ

Fecha de Emisión: CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SIETE

FINCA DE CARTAGENA SECCIÓN 2" NO: 5689

DESCRIPCION DE I.A FINCA

Naturaleza URBANA: Solar
Localización: Paraje DE CALNEGRE-LENTISCAR, Denominación: Paraje: DE CALNEGRE-LENTISCAR,
Situación: LA MANGA DEL MAR MENOR

Ref.Catastral:NO CONSTA Poligono: Parcela:
Superf,icies: Terreno: seiscientos ochenta y siete metros cuadrados,
Linderos:
Frente, ENTRANDO, CON CALLE.
Derecha, ENTRANDO, CON LA PARCELA 108.
Izquierda, CON LA 106.
Fondo, CON LA PARCELA UNO E.

TITT'I,ARIDADES

GESIICi
NOMBRE TITUI.AR N. I. F. TOMO L¡BRO (.,
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CoNSTRUCCTONES r,A t'fA¡.¡GA SL, 830631?66 431
100t (TOTALIDAD) del pleno dominio por tltulo de compraventa.

CARGAS

De PROCEDENCIA por sEcREcAcIóN. Por
determinada servidumbre de paso.

19

GEBI

üútll-:-¡ ,..-,'

razón de su procedencia se encuent,ra afecta a

Expedida certificacion prevista en el art.102.2 del Real Decreto 25-8-1978 del
Reglamento de GestionUrbanistica.Hecha por nota al margen con fecha 18-10-1997.

ESTA FINCA SE ENCUENTRA GRAVADA CON AFECCIONES FISCALES

Documentos relat,ivos a Ia finca presentados y pendientes de despacho, vigente eI asiento
de presentación, al cierre del Libro Diario del dfa ant,erior a la fecha de expedición de
Ia presente nota:
NO hay documentos pendientes de despacho

AyfSO.' Los daEos consignados en .la presente nota se refieren al. dla de CINCO DE FEBRERO

DEL AÑo DoS I4IL SrETE I antes de Ia apertura del diario.

Mwt Í;MPORTAIITE, queda prohibida la incorporación de los datos de esta nota a flcheros o
bases infornátjcas para la consulta individualizada de personas flsJcas o Jurldicas,
incluso expresando fa fuente de información (B.O.E. 27/02/1998).

I.¡OTA SIMPLEI¡FOruUAT]VA DEI¡ FII.¡CA DE TúM:5689 Pág:1 de 2



REGISTRO DE IJA PROPIEDAD DE I,A UNTON

FECHA DE EMISIONT 04/O4/2006

- DE.SCRIPCION DE ¡A FTNCA

@
ur.uricipio ¡ CARI'AGENA

NaLuraleza de Ia finca: SOLAR

C¡IJIJE SIN NOMBRU

Numero: SN
Denomirracio¡t: ¡rA I4ANGA

Pollgono: SN Parcela: 10I
SuperfÍcie: Tcrrcr¡o(7I5,0000) m2

I,fNDEROS:
NorE€¡ CON f'A PARCELA N-99
Sur..: CON f,A PARCELA N-103
EELE. : CON CAT'I'E
OeEEe: CON IJA PARCEIJA N-102

Fi¡¡cat e232 Eeccian¡ 02

DNI Tonp I¡lbro Folío AItalitular
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O[VI'ICA'$ SA]f GABINO DOS MIIJ VLINTICINC
os 538

100* del pleuo dominfo cc,n cara(:ter privaLivo.
101 191 2

CAROAS

** Esta fl.nca arra$tra de la finca de procederrela uu¡¡pro 52?8 del
r'luniciplo de CII\RTAGENA scccioirr 02, lae aiguienEee cargas:

Por razo¡r de su procedencia
servldumbre cle paeo-

9e encucntra af€cta a determinada

*r cargas propiae de esta finca:

Pu¡' rdtzc,t't de Fu prcrcedencia ae éncuengre afec[a o deEermlnada
eervldunbr€ de paso.

IJa Afeccion duramEe el plazo de CINCO ¡ÑOS contados deede eI dla 9 de
dicicmbrc dc l99B por el rnrPueat,o de TPYA,ID.

GESTION

.Í-l rn I "'LE L l.

(

1.

ir^!iG



ró¡ Lr.v¡. Pr¡r.. gtrul4bbzJ nfinbHl¡,L Lv. tt(, OJ ¡..1 .55 |,g : 4

NOIA SIM PI,[ IN} ORMAI'IVA F 9770795

ffi

P¡r¡ infi,tt¡¡¡rlón dG (1n¡un¡d9tsi ic hr¡r.a C.rn¡l¡t. qlc l¡ o¡¡nifc¡l¡tlón ¡lc l¡rr lilxrtr por 3¡¡¡ ltlolr Blr[¡ll
Inftr;r¡¡¡llr¡ ¡c h¡ce (,.r¡ l¡r¡ rfcctr¡r fiuc CXptcr¡¡ Gl rrl..l.¡2 dr'l RCgltrrntntrr llip0lccal¡o, yl qUC rrlltr li
(:!rllflcrrllrr ¡rlcdir¡, Gtr fctjtritirr rlr lrr!srr,. l¡ libcrtarJ o ?tnrrl¡Gl dc losbionc¡ l¡nrnrültr, rcgún d¡$Pon! rl
¡rt.2?.t de le Lry ll¡tx'lúc¡rir.

REGISTRO T,FI I,A PROPIEDAD DE T,A T'NION

FECI{A DE EMlgIoN. 04104/2006

DI:SCRIPCION DE I,A FINCA U

Munlclplo: CARTAGIdNA Finca¡ 823¿l eecclqr: Oz

Natttraleza de lir fit¡cat SOL]\R

CAIJIIE SIN NOMBRE
Numero: SN
[¡e:romLnaeior¡ : I,A MA¡\¡GA

GESTl(JN

Poligono: SN Paf,cela: 102
Superficie: Tcrreno(?16,000C) m2

aí;:¡)

,
o

(
i-
t_

I¡INDEROS:
Norte: CON
Sur. . ; COtl
Este.: CQN
Oe.etse: CON

G

It'L+

Mi.|lütctP,^
IJA PARCEIJA N-r00
t A P¡\!{CELA N"103
I,A PAREtsLA N-101
C.AI,LE

TITUI.ATUDADES
Ti tular

OPTICAS SAI{ GABINO DOS MII, \¡EINTICINC
os 538

1O0t del plerro dort¡i¡rio coll caracEer privativo.

CARGIAg

Etclr razón dé su
servidumbré de paÉo.

proeede¡'¡cia Fe encuentre afécLa a determinada

I,NI Tomo t¿ibro Fo1io AIta

101 193 2

IJa Alecclo¡r Cluril¡lEc c¡
diciembre de 1998 por el

plazo de crNCo eÑos cont-adoe deede eI dia 9 de
rrlF,ueriLo de TPYAID.

AVIFO L()o datos collsignadoB e¡l Ia prcscnte noua se refleren aI dia de
4 dc aL¡rll de 2006 anhes de la aperEura del diario.

MU':f IMpORTA¡i¡lt'E, euedcl prohibida la incor?q¡racto¡r de loe daLos de eata
nota a ficheros o tJages infonnatieae para Ia eonaulEa lndlvidualizada de
per€ion<.¡a tisi cas o Jr¡rlciieas, i¡rcLuso expregarÍlo Ia fuente de
lnformaclon (B.o.E. 21/oz/19981,
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OAF¡GAS
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.lu¡rÉ ñntonio Bernül Murcia y r¡,u eepoBa orirñe Fterta clc| l carfiran Garc¡ia
¡Al..E,fn€¿, tal ), como se despreni¡e cle La'f n*crlpcl.n 12! c¡L'r'rntc al lOltO
7l} cle 1 I i klr.o do l ncapaci tad(|.$,
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REGISTIIO DE I,A PROPIEDAD DE I.A T'NION

F¡tcHA DE EMTSTON: 02/05/2006

- DUSCRIPCTON DE LA FINCñ

t'ttrni.cipio r CIIRTAGENA Finca: 5950 eecclon¡ 02

Na[uraleza de la finca: 9OL¡AR

PARA.JE CA¡JNEGRE
Urbanizacion¡ PUNTA BRAVA
Dcnominacio¡r¡ LA MANGA DEIJ Mr\It MENOR

Foligono: SN Parcela: 106
Superficie: Terreüo(656,0000) mz

DNI Tomo Libro F'olfo Alba
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ZETTERQVIST LENNART 439
1"00t dc1 ple¡ro dominio con carecLer privativo.

80 210 1

CARGAS

finca de procedencla numero 5278 del
las eigruienEea cargas I

Be eneuenura ef€cEa a determi¡¡ada

*t EsEa ffnca arrasEra dc la
Murricipio do CARTIGEiNA seccion 02'

Por ¡:azorr de su Procederrcia
eervidumbre de pa{¡o-

AvISo: IJoÉr datos consigmados er¡ la preeenEe nota se refiererr al d'ia de
2 de mayo de 2o06 ¿rnLes de Ia aperlura del dlario'

Mtry fMpORTA¡ü'tE, qr-reda prohibida la lncorporacÍon de los datos de esta
not,a a ficheros o bo*** infr:rmaEicrlÉ pnrá la qoneulta i.ndividualizada de
pérgo¡ag fisicas o juriclicae, ineluso exBresando ta fuenLe de
i¡rf o¡rnacion (tt. o. E. 2't / 07/]-9981 .

r* cargaÉ propian de eeEa finca:

Gravada Ja descrica finca con ¡ervidurnbre de de paso, C¡l favor de
la f i¡rca inocrita con eI n\tnrero Registral , propledad de
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REGISTRO DB LA PROPIEDAD DE I,A I,NION

FItcHA DS EMlsIoN ' 02/05/2006

-- DBSCRIPCION DE I,A FINCA

Flnca: 6018 soccio¡l: 02

IE a

Tomo l,lbro Follg ALEa

ffiüü
¡..,¡.

MuntclPio: CARTACJENA

NatUraleza de. Ia f inc.r ¡ SOI¡AR

PAIIAüE DE CALNEGR'E-LENTISCAIT

n"-¡iominacion, LA MANGA DEIJ ljlAR MENoR

Poligono: sN Parccla¡ 109
s.rperltcle t Terre¡Io (61o, 00oo) m2

LINDEROS ¡

!TEN.: CON CALIJE

i""ao: CON PARCEITA DESTINADA A PICADERO

fzq,.: CoN l,A PARCEL'A N'108
t¿;..: EtilTRAIrlDo CON LA PARCELA N-llo

- - 'I'ITII¡¡ARIDADBS
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MARTEBO JOHN l'[AR'l'IN' t0ot del Pleno dominio Por tiEul
priwar,ivo.

x1348933F 10?6 202 135
o de comPravenEa con caractér

2

CARGAg

** !:6Ea flnca arraFlra de Ia fiDce de procedencla numero 5278 del

l,tunicipio de CARTAGENA seccion 02, Ias siguienteS cargaF:

por razon de 6u proceclenciá Be éncuentra afecEa a determlnada

eerviduml¡re de PaBo.

** Cargae propiat de esEa finca:

por raz.on de au proceclencla se encuenbra afecta a determlneda

eervidumbre de PaBo.

Expedida certificaclorr pc)r noEa aI margen de Ia Lnecripclon l- previsca

e¡r el arclculo to?-2 del Real rlecretó de 25-8-19?8'Reglamento GesEion

Urtrantsulca.

La Afec:ciolr dulanté eJ. plazo de CINCO ¡Ñt¡S conEados deede cl dia 10 de

tiESTiClrl
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REGISTRO DE I¡A PROPIET'AD DE LA T'NION

FECH DH EMTSTON: 0?/05/2006

DI;SCRIPCION DE LA FINCA

Mrurici¡:5o : cARTAcENTt Finca; 150L3 seccion: 02

NaEuraleza de Ia finca: SOLAn

URB'\¡¡TZACION HACIENT)A DOS MARES-I.,A MANGA

Ref er-oncia Calastra1 : 05r1L513YG07o1sO0O1I,O parc€la: t_t O

Buperf icie: l'errene (600, 0000) m2

LINDET{O$:
NOTLE¡ PT\RCEI,A IO9 NB I,A HACIENDA DOS T,IARES
Sur..: VIA PUBLICA DENOM1NADA CAMINO DARSENA
EÉTE.: ZONA DEPOT¿TIVA TRES-D
Oeste: VIA PUBLTCA fJENOMINADA CALLB DE LA CALA
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Ti t-ular DNI Tomo Libro Folio ALLa

NILSSON FOI,KE INGEMAR XI9?5150T{ 120 146 24
1009 dcl pleno dóminio por cituLo de compraventa con caracLer

privat ivo.
3

CARGAS

t * EBta f J nea arrastra Cle la
Municipio de CAR'I'AGENA sccclon 02,

Por razorr dc BLr procedencJ_a
eervidur¡ür'e de. paÉo.

finca de proecdeneia rru¡¡6:¡e S27B del
las siguie¡rtes eargeÉ:

$e cnc:uentra afecEa a deterntinada

** Cargas propias de esta finca:

Por razon dc 6u pr'ocecleneia se
eervidumbre <ie fra6o.

€ncuéntra afecEa a determinada

Expedida certificacion prevlsta en eI art.102.2 del ReaI Decreto
25-8-1979 del Reglamel'rLc, de Gestio¡¡Urbanlstfca.Hecha por nota aI marrgencón fecha LB-t2_r917

Lo Afecci.otr dul-antc el ¡r1azo de crNco AÑos contadoa desde el dla 25 defcbr€ró de 2O04 por e! Irrr¡ruesto de uransmieioneo.
-,¡,( i:':i..i

:.-)



Parcela Excmo. Ayuntamiento de Cartagena ( a efectos de Localización )

Hacienda llamada de Calnegre, en la Manga del Mar Menor, divisoria de los

Mares Mediterráneo y Menor, termino municipal de Cartagena, diputaciones de

Lentiscar y Rincón de San Gines, distrito hipotecario de la Unión, de superficie

tras diversas segregaciones es de ciento cincuenta y seis mil quinientos veinte

metros cuadrados.

En concreto la segregada forma parte de la unidad orgánica no 3 de la finca,

con una superficie de veinticinco mil trescientos sesenta metros cuadrados.

lnscripción: La matriz es la finca registra5.278, al folio 173, libro 180, sección

2a del Registro de la Propiedad de la Unión.

Título: El de cesión obligatoria y gratuita de la mercantil Urbanizadora Hispano

Belga, S.A. al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena mediante escritura pública

otorgada el 16 de Mayo de 1990 ante el notario D. Antonio Trigueros

Fernández.

Titular: Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.
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DILIGENCIA: Por la Junta de Local del

Excmo. Ayunlamlento

celebrada elóla A
de scsión
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Acucrdo en el quc se aPrueba

Proy€cto tle GestlÓn, de otYo

? rte 2010

EL GERENCIA

PROGRAMA DE
U.A.1.1 DE DEL MAR MENOR,

PARA EL DE
ENA.
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FE.^CIO{ CARTAGENA

CONSTRUCCION-E-S_ LA MANGA S.L. ,Y OTROS.
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a CONFORME

FECHA
JULrO-07

PLANOS

PARCELARIO INICIAL

EXPEDIENTE
0707
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en

Pfoyaclo de Gestlón, de cuyo cxpedientc fo¡ma

Dtrlc tl pftsonlc doq,¡mento.

csrtsgona, a..?2. do ..,F$¿.f;.
EL SECRETARIO DE

de 20OB

de ... de 2008

+e

POBLACION CARTAGENA

/ \\\\o, \-I

,o fo PROGRAMA DE ACTUACION PARA EL DESARROLLO DE LA
U.A. 1.1 DE LA MANGA DEL MAR MENORi')¿
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CONSTRUCCIONES LA MANGA S.L. ,
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